




















conflictivos; formar y mantener relaciones armónicas con 
terceros, y participar en cambios constructivos en su 
entorno social y físico” (Bertolote, José M., “Raíces del 
concepto de salud mental”, World Psyquiatry, Edición 
Española, 2008, p. 113 a 116; también disponible en 
https://www.academia.edu/7184707/

Origenes_del_concepto_de_salud_mental). 

En el caso de autos, tanto el informe emitido 
por la médica psiquiatra que indicó la internación de , 
como lo manifestado por los profesionales a cargo de ella, 
reflejan la multiplicidad de factores que pueden determinar 
la variabilidad del estado de salud mental. En tal 
oportunidad, los profesionales señalaron que el estado 
depresivo que presentaba el actor se había agravado hacia 
esa fecha ante circunstancias tales como “las dificultades 
para sostener el rendimiento académico (inició este año los 
estudios del Profesorado de Inglés); s[entir] como fracasos 
sus intentos incompletos de estudios (programación, 
profesorado de inglés); dificultad en los vínculos sociales, 
sin pareja ni amigos, difícil relación con su padre” (v. fs. 
26/39 y 99/131).

Al respecto, la accionada destacó que  le 
habría reconocido a la médica psiquiatra V.  sufrir “un 

trastorno de la regulación afectiva recurrente y de larga 

data” que lo habría llevado a concretar su internación en el 

año 2017. Sin embargo, como se expusiera 
anteriormente, de acuerdo a la legislación nacional la 
existencia de un antecedente de internación psiquiátrica no 
determina, por sí sola, el diagnóstico en el campo de la 
salud mental (conforme al artículo 3, inciso “d” de la Ley 
26.657). 

Según las constancias obrantes en autos, 
 recién habría obtenido el diagnóstico certero de 

padecer “depresión mayor (DSM IV, F; 32:3)”, al ser 
examinado por el equipo médico del centro , en el 
marco de su segunda internación; esto es, un año después 
de haber suscripto la declaración jurada de ingreso a la 
prepaga. Diagnóstico este que, además, no puede ser 
considerado un estado inmodificable conforme al artículo 7

____inc___is__o__ _“___n”__ __d__e_ __la__ _L__e__y__ _2_ 6.657. 
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Lo expuesto permite afirmar que el actor -sin

gozar  de  conocimientos  médicos-  bien  podría  haber

entendido, al momento de suscribir su declaración jurada,

que no poseía  un  padecimiento mental  actual  que  dar  a

conocer, lo que descarta la existencia de un comporamiento

doloso. 

6. Por  otra  parte,  en  autos  también  se

cuestiona la falta de consignación por parte del  actor de

determinados  antecedentes  sobre su salud psicofísica,  en

particular, su internación en el año 2017, y el seguimiento

de un tratamiento psiquiátrico y farmacológico. 

Sobre el  punto, resulta pertinente ponderar

que la Ley N° 26.657 reconoce que toda persona con una

afección de esta índole tiene derecho a “no ser identificado

ni  discriminado  por  un  padecimiento  mental  actual  o

pasado”  (artículo 7  inciso “i”).  Asimismo,  se consagra su

derecho  a  “recibir  un  tratamiento  personalizado  en  un

ambiente  apto  con  resguardo  de  su  intimidad,  siendo

reconocido siempre como sujeto de derecho, con el pleno

respeto  de  su  vida  privada  y  libertad  de  comunicación”

(artículo 7 inciso “l”). 

Tales  derechos  responden  a  que

estos padecimientos  producen  "...  una  situación  de

vulnerabilidad  personal,  social  y  jurídica.  En  diversos

lugares  del  mundo,  la  sociedad  moderna  estigmatiza,

devalúa, discrimina, abandona, aparta y excluye a muchos

sufrientes  mentales  cuya  dignidad  se  ve seriamente

afectada” (Kraut, Alfredo J.; Diana, Nicolás, “Derecho de las

personas  con  discapacidad  mental:  hacia  una legislación

protectoria”, La Ley, 8/VI/11; arg. Kraut, Alfredo J.,  Salud

Mental  -  Tutela  Jurídica,  Buenos  Aires,  Rubinzal-Culzoni,

2006, p. 92).

La   Corte   Suprema  de  la  Nación  ha

reconocido  que  “las  personas  con  padecimiento  mental

conforman  un  colectivo  social  en  particular  situación  de

vulnerabilidad,  fragilidad,  impotencia  y  abandono”,  y  ha

reafirmado que las personas institucionalizadas por razones

de salud mental son titulares  de derechos fundamentales
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con ciertas limitaciones derivadas de su reclusión, respecto

de los cuales la regla debe ser el reconocimiento, ejercicio y

salvaguardia  especial  de  esos  derechos,  destacando  la

necesidad de establecer una protección normativa plena y

eficaz (conforme a Fallos 331:211).

En el mismo sentido, la Corte Interamericana

de Derechos Humanos se ha expresado sobre “la especial

atención que los Estados deben a las personas que sufren

discapacidades  mentales  en  razón  de  su  particular

vulnerabilidad”,  al  pronunciarse  en  un caso relativo a  la

violación de derechos humanos de una persona internada

en una institución psiquiátrica (Corte IDH, “Ximenes Lopes

vs. Brasil”, sentencia del 4 de julio de 2006, párr. 101). 

Sin embargo, a pesar de la evolución acaecida

en  torno  a  este  punto  -prueba  de  la  cual  ha  sido  la

reformulación de nuestro ordenamiento jurídico en relación

a las  temáticas  de capacidad civil  y  salud mental,  con la

sanción de la Ley Nacional de Salud Mental en el año 2010

y el Código Civil y Comercial de la Nación en el año 2015- lo

cierto es que el padecimiento mental sigue generando un

fuerte estigma social. 

El  estigma,  ese  “atributo  profundamente

desacreditador”  (Goffman,  Erving,  Estigma.  La  identidad

deteriorada,  1ra.  edición,  Amorrortu  Editores,  Buenos

Aires, 2006) recorre la genealogía del sufrimiento mental,

con los distintos nombres que este fue recibiendo a través

del tiempo. En esta obra, publicada originalmente en 1963,

el  sociólogo  distinguía  tres  clases  de  estigma:  los

relacionados  con  características  o  rasgos  físicos;  los

“estigmas tribales” de la raza, la nación y la religión; y los

estigmas  vinculados  con  cuestiones  “del  carácter  del

individuo”, entre los  que mencionaba las  “perturbaciones

mentales, reclusiones, adicciones a las drogas, alcoholismo,

(...) intentos de suicidio…” (obra citada, p. 14). 

Siendo que el estigma se plantea siempre en

términos  relacionales  -en  la  interacción  con  los  demás-,

Goffman destaca que quien se sabe portador de él  suele

“mantenerse  íntimamente  alerta  sobre  lo  que  los  demás

consideran  como  su  defecto”  (p.  18).  De  allí  que  el
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padecimiento mental -si bien íntimo- es al mismo tiempo “el

padecimiento más social”  en tanto tiene una significación

social y cultural que ninguna enfermedad no-psíquica posee

(la  expresión entrecomillada orresponde a Scull,  Andrew,

Locura y civilización. Una historia cultural de la demencia,

de  la  Biblia  a  Freud,  de  los  manicomios  a  la  medicina

moderna,  Fondo de Cultura Económica,  2019,  p.  30,  Ed.

electrónica). 

Asimismo,  la  OMS  en  su  informe ya  citado

resalta  que  la  “estigmatización  y  discriminación”  que

acompaña  a  los  trastornos  mentales  es  tal  que  se

constituye en una de las principales razones por las cuales

las  personas  demoran su acceso a los  servicios  de salud

mental (Informe Mundial sobre Salud Mental 2022, p. 4).

Por otra parte, resulta relevante además que

las  dos  internaciones  que tuvo el  accionante,  tanto la de

2017 como la ocurrida en 2021, obedecieron a intentos de

suicidio,  incidiendo  consecuentemente  en  la  solución  del

caso lo dispuesto en la Ley N° 27.130.

El  Estado  Argentino  mediante  esta  norma

declaró  de  interés  nacional  la  prevención  del  suicidio.

Según  expuso  en  sus  fundamentos,  consideró  necesario

brindarle una mirada específica a esta problemática,  aún

teniendo en cuenta que “…muchas  veces  [resulta ser] la

expresión  de  alguna  patología  vinculada  a  la  salud

mental…”,  con  el  objeto  de  estructurar  una  respuesta

sistémica para promover su prevención.

En  lo  que  interesa  a  esta  contienda,  la

referida  ley,  en  su  artículo  13,  dispone  que  “[t]odas  las

personas que, en el marco de la asistencia y el tratamiento

de  un  paciente  que  haya  intentado  suicidarse,  hayan

tomado  contacto  o  conocimiento  del  mismo,  estarán

obligadas a la confidencialidad de la información”.

En   los  fundamentos  de  esa  norma,  se

especificó la importancia de incluir una previsión vinculada

a  la  confidencialidad  “…porque  en  general,  sucede  que

quien ha tenido un intento fallido de quitarse la vida, viene

a sumar a los padecimientos que llevaron a la toma de esa

decisión, el estigma que supone ser identificado como una
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persona  que  ha  intentado  trágicamente  terminar  con  su

vida[,  razón por la cual] reviste fundamental  importancia

que los  equipos  interdisciplinarios,  las  obras  sociales,  los

trabajadores de la salud que hubieran tomado intervención,

contacto  o  tenido  conocimiento,  guarden  reserva  de  la

identidad…”.

Tal como postuló el legislador Mario R. Fiad,

en  el  debate  parlamentario,  mediante  esa  norma  –en

concordancia  con  el  objetivo  perseguido  por  la  Ley  N°

26.657–  “…pretendemos  terminar  con  la  estigmatización

que  se  produce  para  quien  ha  tenido  una  tentativa  de

suicidio  o  para  el  entorno  de  una  persona  que  se  ha

suicidado…” (Cámara de Diputados  de la Nación,  versión

taquigráfica, 17° sesión ordinaria, 12/11//2014, p. 372).

De acuerdo a esas últimas premisas, por ello,

tampoco resulta pertinente considerar dolosa la omisión del

actor de denunciar la primera internación en 2017 a raíz de

un intento de suicidio, en tanto tal proceder se encuentra

amparada en los  mecanismos  legales  de protección de la

dignidad  de  las  personas  que  han  atravesado  dicha

situación.

7. Cabe tener  presente  que  la  consecuencia

prevista por  el  artículo 9  de la Ley  N° 26.682 -rescisión

ante falseamiento de la declaración jurada de salud- tiene

una finalidad sancionatoria,  en tanto busca evitar  que el

futuro afiliado se beneficie a costa ajena. Esto es, se busca

sancionar a aquella persona que a fin de eximirse de una

pérdida (dada por el deber de abonar un importe adicional

por  enfermedad  preexistente)  oculta  maliciosamente

información  de  su  estado  de  salud,  habiendo  sido

expresamente consultado sobre ella.

Se advierte de lo expuesto, sin embargo, que

el  presente  caso exhibe  características  propias  que  lo

alejan de la previsión normativa citada. Si bien cabría tener

por acreditado que el actor omitió consignar ciertos datos y

antecedentes referidos a su salud, la naturaleza del tipo de

afección en juego -padecimiento mental- no permite tener

por  acreditado  que dicha  omisión  haya  respondido  a  la
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intención de obtener un beneficio indebido mediante una

conducta dolosa. 

Esto  así  por  dos  razones  principales:  en

primer lugar, porque como se expusiera no existe certeza

acerca del grado de conocimiento y consciencia que el actor

tenía  sobre  su  estado  de  salud  psíquico.  El  carácter

dinámico de  la  salud  mental,  su  estrecho vínculo  con  la

identidad personal, el fuerte estigma social y culturalmente

asociado  al  diagnóstico  mental  (estigma  que  no  solo  es

externo  sino  que  también  resulta  interiorizado  por  la

persona que atraviesa o ha atravesado un padecimiento de

salud  mental),  son  todos  elementos  que  complejizan

notoriamente la noción de “conocimiento de la enfermedad

preexistente” en este tipo de casos. 

Y,  en  segundo término,  porque con relación

a sus  antecedentes  de  tratamiento e  internación  -que  no

constituyen diagnóstico- e intento de suicidio, los mismos

factores  señalados  permiten presumir  que el  actor  actuó

guiado  por  una  intención,  normativamente  protegida,  de

resguardo de su dignidad personal.

Por todo lo expuesto, la afirmación del actor

respecto de que percibía su padecimiento como episódico y

no  como  un  estado  patológico consolidado  y/o  crónico

resulta convincente e impide,  por tanto,  afirmar que “no

obró de buena fé en los términos del artículo 961 del CCyC”

(conf. artículo 4 del Decreto N° 1993/2011, reglamentario

de la Ley N° 26.682). 

Al  respecto,  en  el  marco  de  una  contienda

análoga a la presente, la Sala M de la Cámara Nacional de

Apelaciones  en  lo  Civil  refirió  que  “[s]i  no  pued[e]  ser

conocida por el afiliado -o su padre- la preexistencia de la

enfermedad  mental  leve  que  padece  producto  de  su

desarrollo cognitivo, cuyo inicio no es posible determinar,

es  inadmisible concluir  que existió un ocultamiento de la

patología y  que de motivo a la  rescisión unilateral  de la

prestadora” (en causa “G., P. c/ Federación Médica Gremial

de  la  Capital  Federal  s/  amparo”;  decisión  del  6/09/10).

Esto,  toda vez  que no interesa  la  fecha de  origen de  la

patología,  sino  de  su  manifestación  y  consecuente
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conocimiento (conf.  arg. Lorenzetti,  Ricardo, “La empresa

médica”, ob. cit, ps. 195-197).

En línea  con  este  aspecto,  se  advierte

también  que  en  todas  sus  presentaciones  el  accionante

afirmó  que  sufría  “episodios  aislados  de  depresión”  que

motivaron sus  internaciones,  sin  asignarle  el  carácter  de

trastorno continuo o “patología de base”. Ese razonamiento

justificaría el hecho de que haya respondido negativamente

a  los  interrogantes  “1.  ¿Padece  o  ha  padecido  alguna

enfermedad,  defecto  y/o  molestia  y/o  secuela  o

discapacidad  y/o  psíquica?;  2.  ¿Tuvo  o  ha  tenido  alguna

internación clínica,  quirúrgica  o  psiquiátrica?  (en  caso

afirmativo  aclarar  secuelas);  3.  ¿Padece  o  ha  padecido,

recibe o ha recibido algún tratamiento por enfermedad? Por

ejemplo:  […]  PSIQUÍATRICAS  (depresión,  abuso  de

sustancias,  trastornos  alimentarios);  12.  ¿Recibe  o  ha

recibido,  toma o ha tomado alguna medicación en forma

habitual?;  13.  ¿Está  actualmente  o  ha  estado  en

tratamiento médico y/o en estudio por alguna afección? ¿Ha

estado internado por cualquier motivo, cuál? ¿Ingiere o ha

ingerido  alguna  medicación  en  forma  crónica?  Detalle

droga, dosis y año”.

En particular, el actor alegó que el formulario

de  declaración  jurada no  preveía  ningún  ítem  para

denunciar  “...la  existencia  de  un  seguimiento  psicológico

ambulatorio –como la mayoría de nosotros tenemos– ni de

algún episodio aislado como el que le [ocurrió] en el año

2017…” (v. fs. 1/10).

Para  más,  aseveró  que,  al  completar  ese

documento,  el  asesor  de  la  demandada  que  lo  asistía  le

informó que “…no importaba a los fines de la declaración

jurada  el  tratamiento  psicológico  llevado  a  cabo…”  (fs.

1/10).  Si  bien tal  circunstancia no ha sido acreditada,  lo

cierto  es  que  tampoco  la  demandada  demostró  haber

colaborado activamente con  en ese momento, a fin de

que no incurra en omisiones como las que se discuten en

autos, teniendo en cuenta los especiales deberes a su cargo

frente a dolencias como las que se atribuyen al actor. 
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prevé pautas  específicas  vinculadas  con la promoción del

respeto  y  la  dignidad  de  la  persona que  se  halla  en  tal

situación,  y la  necesidad  de  emplear  “habilidades  de

comunicación eficaces”  en ese contexto.  En particular,  se

recomienda  “cre[ar]  un  ambiente  que  facilite  la

comunicación  abierta”,  lo  que  necesariamente  implica

destinar  un  espacio  de  privacidad  así  como  también

explicar a la persona que “la información abordada durante

la visita se mantendrá confidencial y  no se intercambiará

sin  autorización  previa”  (consejo  de  comunicación  n°  1).

También se sugiere pedir aclaraciones para el caso de que

los antecedentes reseñados sean poco claros (extracto del

consejo de comunicación N° 3), “[p]ermitir que la persona

haga  preguntas  acerca  de  la  información  suministrada”

(extracto  del  consejo  de  comunicación  n°  5),  y

“[r]espond[er] con sensibilidad cuando las personas revelen

experiencias  difíciles  (por  ejemplo,  acerca  de  agresión

sexual,  violencia  o  lesiones  autoinflingidas)”  (consejo  de

comunicación n° 6). Dicha guía fue realizada en el marco

del  “Mental  Health  Gap  Action  Programme”  y  puede

consultarse en https://iris.paho.org/handle/10665.2/34071.

      Se advierte así  que la demandada debió

extremar las medidas tendientes a asistir al accionante al

momento  de  suscribir  esa  declaración  jurada,  en

cumplimiento  del  deber  de  brindar  información  clara  y

precisa, tal como exige la propia Constitución Argentina, la

Ley  N° 24.240 y  el marco legal que rige la atención de la

salud  mental  y  el  tratamiento  de  personas  que  han

atentado contra su propia vida, a efectos de prevenir, en su

caso, la omisión culposa de antecedentes de salud. 

8. Asimismo,  corresponde  destacar  que  la

variabilidad  y  complejidad  que  presenta  un  trastorno

mental, al igual que la manifestación de su sintomatología –

argumentada por el accionante–, se demuestra con que 

se mantuvo afiliado a la demandada durante un año, sin

que se haya desarrollado en ese transcurso de tiempo algún

indicio que expusiera la patología  que ahora esa parte le

atribuye haber ocultado.
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opinión, procedió intempestivamente, sin siquiera tener en

cuenta que, a tenor de la afección del actor, debía extremar

los medios para tener por configurada tal “mala fe”. Pues la

mera  creencia  de  ello  resulta  insuficiente  y  aleja  a  la

demandada  de  su  deber  básico  de  vincularse,  en  su

actividad comercial, al cuidado de un derecho fundamental

como es la salud.

Partiendo de una interpretación armónica de

los plexos normativos desarrollados, en suma, entiendo que

la  decisión  del  Hospital  Británico  no  se  ajustó  a  los

parámetros  excepcionales  que  le  permitían  adoptar  tal

medida, receptados por el artículo 9° de la Ley N° 26.682.

12. Sobre  tales  bases,  considero  que

corresponde hacer lugar al recurso de apelación deducido

por el accionante y, en consecuencia, revocar la sentencia

de grado de fs. 145, ordenando la reafiliación de aquél al

plan de salud del Hospital Británico.

Dejo  así  contestada  la  vista  conferida  y

solicito ser notificado de la resolución que oportunamente

se dicte mediante el envío de la sentencia simultáneamente

a  las  siguientes  direcciones  de  correo  electrónico:

@mpf.gov.ar;  @mpf.gov.ar;

@mpf.gov.ar;  @  mpf.gov.ar;  y

@mpf.gov.ar.
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